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agregando, si fuere necesario: 

"haciendo la salvedad de las observaciones presentadas 
en el informe que precede". 

"6. El informe de la Junta de Auditores sobre los estados 
financieros indicará: 

"a) El tipo y el alcance de su examen; 

"b) Las cuestiones relativas a la perfección o la exactitud 
de las cuentas, y en particular, cuando proceda: 

"i) Datos necesarios para la correcta interpretación de 
la cuenta; 

"ii) Sumas que deberían haberse recibido pero que no 
se hayan abonado en cuenta; 

"iii) Cualesquiera sumas respecto de las cuales exista una 
obligación jurídica o contingente y que no se hayan 
contabilizado o consignado en los estados financieros; 

"iv) 

"v) 

Gastos para los que no haya los debidos compro
bantes; 

Si se llevan libros de contabilidad adecuados, cuando 
en la presentación de los estados financieros haya 
desviaciones substanciales de los principios de con
tabilidad generalmente aceptados que se apliquen 
sistemáticamente, ello se deberá poner de manifiesto; 

"e) Otras cuestiones que deban ponerse en conocimiento 
de la Asamblea General, tales como: 

"i) Casos de fraude o de presunción de fraude; 

"ii) Despilfarro o desembolsos indebidos de dinero u 
otros bienes de la Organización (aun cuando los 
asientos de las correspondientes operaciones estén 
en regla); 

"iii) Gastos que puedan obligar a la Organización a 
efectuar nuevos desembolsos de consideración; 

"iv) Cualquier defecto que se observe en el sistema ge
neral o en las disposiciones particulares que rijan el 
control de los ingresos y los gastos, o de los sumi
nistros y el equipo; 

"v) Gastos que no sean conformes a la intención de la 
Asamblea General, salvo las transferencias de cré
ditos presupuestarios debidamente autorizadas; 

"vi) Gastos en exceso de los créditos consignados, con 
excepción de las transferencias de créditos presu
puestarios debidamente autorizadas; 

"vii) Gastos que no se ajusten a las disposiciones que los 
autorizan; 

"d) La exactitud o inexactitud de las anotaciones rela
tivas a suministros de materiales y equipos que ponga de 
manifiesto la comprobación de los inventarios y el cotejo 
de éstos con las anotaciones de los libros; 

"e) Si se considera apropiado, operaciones cuyas cuentas 
se hayan presentado en un ejercicio anterior y sobre las 
cuales se hayan obtenido nuevos datos, u operaciones que 
deban realizarse en un ejercicio ulterior y de las cuales 
convenga que la Asamblea General tenga conocimiento 
cuanto antes. 

"7. La Junta de Auditores podrá formular a la Asamblea 
General o al Secretario General las observaciones sobre los 
resultados de la comprobación de cuentas y las observa
ciones sobre el informe financiero del Secretario General 
que estime pertinentes. 

"8. Si se le ponen restricciones en el alcance de la com
probación de cuentas o si no puede obtener comprobantes 
suficientes, la Junta de Auditores lo hará constar en su 
informe, exponiendo claramente las razones de sus obser
vaciones y el efecto sobre la situación financiera y las ope
raciones financieras consignadas. 

"9. El informe de la Junta de Auditores no contendrá 
en ningún caso críticas sin haber dado previamente al Se
cretario General una oportunidad adecuada para explicar 
la cuestión que motiva las observaciones." 

2886 (XXVI). Programa de publicaciones 
periódicas de lu Naciones Unidas 

La Asamblea General 
l. Toma nota del informe de la Dependencia Co

mún de Inspección sobre el programa de publicaciones 
periódicas de las Naciones Unidas26, y de las observa
ciones preliminares al respecto formuladas por el Se
cretario General27 y la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto28 ; 

2. Pide a los órganos intergubemamentales intere
sados que examinen las recomendaciones concretas 
que figuran en el informe de la Dependencia Común 
de Inspección y que transmitan sus observaciones a la 
Asamblea General, por conducto del Consejo Eco
nómico y Social cuando proceda, con tiempo suficiente 
para que la Asamblea las examine en su vigésimo 
séptimo período de sesiones; 

3. Pide además al Secretario General y a la Comi
sión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre
supuesto que presenten sus observaciones y recomen
daciones a la Asamblea General en su vigésimo séptimo 
período de sesiones. 

2030a. sesión plenaria, 
21 de diciembre de 1971. 

2887 (XXVI). Informe del Comité Mixto de Pen
siones del Personal de las Naciones Unidas 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el informe del Comité Mixto 

de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas a 
la Asamblea General y a las organizaciones afiliadas 
a la Caja Común de Pensiones del Personal de las 
Naciones Unidas correspondiente a 197!29 y el informe 
conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuestoªº• 

I 

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS DE LA CAJA COMÚN DE 
PENSIONES DEL PERSONAL DE LAS NACIONES UNIDAS 

Decide modificar los Estatutos de la Caja Común 
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas, con 
efecto a partir del 1 º de enero de 1972, en la forma 
expuesta en el anexo V del informe del Comité Mixto 
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas; 

11 

APLICACIÓN DE LOS ESTATUTOS, EN SU FORMA EN
MENDADA, A LOS AFILIADOS Y EX AFILIADOS DE LA 
CAJA COMÚN DE PENSIONES DEL PERSONAL DE LAS 
NACIONES UNIDAS 

Decide que: 
a) Las prestaciones pagaderas a aquellos afiliados. 

o a favor de los mismos cuyo período de afiliación 
termine después del 31 de diciembre de 1971 se cal
cularán de conformidad con los Estatutos, según han 
sido enmendados por la sección I supra; 

~(i Véase A/8362. 
~7 Véase A/8540. 
28 A/8624. 
~9 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo 

sexto período de sesiones, Suplemento No. 9 (A/8409 y 
Corr.1 ). 

:w A/8598. 
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b) Las prestaciones pagaderas periódicamente a 
aquellos afiliados, o a favor de los mismos, cuyo pe
ríodo de afiliación concluya antes del 1 º de enero de 
1972, que no sean prestaciones result~ntes de aporta
ciones voluntarias con arreglo al articulo 54 de los 
Estatutos se incrementarán en un 5 % a partir de esa 
fecha; n~ se aplicará ningún incremento a las pres
taciones pagadas o pagaderas_ en forma glob~l a los 
afiliados, o a favor de los mismos, cuyo penado de 
afiliación concluya antes del 1 º de enero de 1972; 

e) Las prestaciones a que se hace referencia en el 
inciso b) supra, pagaderas en virtud del artículo 30 ~e 
los Estatutos se volverán a calcular, antes de aph
carse el aum~nto, de conformidad con el apartado ii) 
del inciso b) del artículo 30 de los Estatutos en su 
forma enmendada si el período de afiliación del afi
liado en el mome~to de jubilarse fuera de veinticinco 
años o más; 

III 

AJUSTE DE LAS PRESTACIONES EN RELACIÓN CON LAS 
VARIACIONES DEL COSTO DE LA VIDA 

Decide que el sistema de ajuste de las pre~!aciones 
que se estén pagando, que figura en la resoluc10n 2122 
(XX) de la Asamblea General, de 21 diciembre de 
1965 se modificará, a partir del 1 º de enero de 1972, 
de m'anera que, en lo sucesivo, el índice previ~to en 
dicho sistema se calcule según los valores med10s de 
la parte que corresponde al a,iuste por lugar de destino 
oficial en- la remuneración sujeta a descuento del per
sonal del cuadro orgánico en cada uno de los tres años 
inmediatamente anteriores al 1 º de enero en que se 
aplique el ajuste; 

IV 

GASTOS ADMINISTRATIVOS 

Aprueba gastos por un total neto de 907.830 dólares 
para 1972 y gastos suplementarios por un total neto 
de 92.230 dólares para 1971 para la administración 
de la Caja Común de Pensiones del Personal de las 
Naciones Unidas, según lo calculado en el anexo VI 
del informe del Comité Mixto de Pensiones del Per
sonal de las Naciones Unidas. 

2030a. sesión plenaria, 
21 de diciembre de I 97 I. 

2888 (XXVI). Enmiendas al Estatuto del Personal 
de las Naciones Unidas 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado la nota del Secretario General 

relativa a enmiendas al Estatuto del Personal de las 
Naciones Unidas31 v el informe conexo de la Comisión 
Consultiva en Asu"ntos Administrativos y de Presu
puesto82, 

1. Decide que se modifique el Estatuto del Personal 
de las Naciones Unidas introduciendo las siguientes 
enmiendas, con efecto a partir del 1 º de enero de 
1972: 

a) Sustitúyase el texto actual del párrafo 1 del ane
xo I por el siguiente: 

a1 A/C.5/1398 y Add.1. 
32 A/8565. 

"Anexo I, párrafo 1 
"El Administrador del Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo, que tiene una categoría 
equivalente a la de jefe ejecutivo de un organismo 
especializado importante, percibirá un sueldo anual 
de 56.000 dólares (EE. UU), un Secretario General 
Adjunto percibirá un sueldo anual de 43.750 dólares 
(EE. UU.) y un Subsecretario General percibirá 
un sueldo anual de 39.150 dólares (EE. UU.), 
sujetos a los descuentos previstos en el plan de 
contribuciones del personal en virtud de la cláusula 
3.3 del Estatuto del Personal y a reserva de los 
ajustes por lugar de destino oficial, cuando sean 
aplicables. Si por otra parte tuvieran derecho a ello, 
percibirán los subsidios pagaderos a los funcionarios 
en general." 

b) Sustitúyase el texto actual del párrafo 4 del 
anexo I por el siguiente: 

"Anexo l, párrafo 4 

"Siempre que los servicios del funcionario sean 
satisfactorios, los aumentos escalonados de sueldos 
dentro de las categorías enumeradas en el párrafo 3 
del presente anexo se concederán anualmente, en
tendiéndose que para todo aumento por encima del 
escalón IV de la categoría de Oficial Mayor, el pe
ríodo de servicio exigido en el escalón anterior será 
de dos años. El Secretario General está autorizado 
para reducir el intervalo entre los aumentos de sueldo 
a diez meses y veinte meses, respectivamente, en el 
caso del personal sujeto a distribución geográfica 
que tenga conocimiento suficiente y comprobado de 
un segundo idioma oficial de las Naciones Unidas." 
2. Decide que, al aplicar el párrafo 4 del anexo I 

del Estatuto del Personal de las Naciones Unidas, en 
su forma modificada, el Secretario General tenga en 
cuenta, en cada caso, la duración de los servicios pres
tados por el funcionario antes del 1 º de enero de 1972 
en el escalón que ocupe en su categoría; 

3. Toma nota de las modificaciones introducidas 
por el Secretario General en el Reglamento del Per
sonal de las Naciones Unidas durante el año terminado 
el 31 de agosto de 1971, según se indican en su in
formeª:1. 

2030a. sesión plenaria, 
21 de diciembre de 1971. 

2889 (XXVI). Honorarios del Presidente de la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administra
tivos y de Presupuesto 

La Asamblea General, 

Recordando que en su 729a. sesión plenaria, cele
brada el 13 de diciembre de 1957, hizo suyas las 
recomendaciones formuladas por la Quinta Comisión en 
relación con la suma que había de pagarse como 
honorarios al Presidente de la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto34 y recor
dando también sus resoluciones 2489 (XXIII) y 2491 
(XXIII) de 21 de diciembre de 1968, relativas al pago 
de honorarios y de dietas a los miembros de los órganos 
principales y subsidiarios de las Naciones Unidas, 

,q:i A/C.5/ 1371. 
:l4 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, 

duodécimo periodo de sesiones, Anexos, tema 41 del pro
grama, documento A/3766, párr. 6, inciso d), apartado i). 


